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1.4, QuE SE ENCl)fNTQA INSCi=lITO E EL REGISTI=:<O ¡:EDEP.AL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE
CNE781229-8KL"

11.

1.2

1.3

1.5.

1.6.

QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTR.4LiZAOO DEL ESTADO, CO'" PERSO\'(AlIDAD .JliRIOICA y
PATRIMONIO PROPIOS CQEADO POR DECR:::TO PRES!DENCIAL DEL 27 DE DIClE/VI8RE DE 97B,
PUBUCADO EN EL DIARIO OFICIAL D=: LA FEOERAClóN eL 29 DEL Iv1ISMO MES y AÑO. CUYO OBJETO ES
LA IMDARTIClÓN DE EDUCACIÓN PRO!=ES10NAl TÉCNICA. COr--.! LA l=INAlIDAO DE SATISFACER LA
DEMANDA DE PERSONAL TÉ.CNICO CAU¡:ICADO PARA EL SISTEMA P;::?ODUCTIVO DEL PAís, Así COMO
EDUCACiÓN DE BACHILLERA-:-O DENT;::<O DEL TIPO MEDIO SUPER10;:<, DE CONi=O.QMIDAD CON LOS
DIVEP,SOS QUE RE FORMAN EL DECRETO QUE CREp, A "~L C8 '/-.',:::':1'" DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE
1993 PUBLICADO EN [1_ DiARIO OFICIAL DE LA i='EDE RAClÓ ''1 EL 8 DE D!ClEMBRE DE 1993, Y DE FECHA 29
DE JIJ L10 DE 2011, PU8:"ICA~O EN EL DIARIO OFlClAL DE LA l=:='DERACiÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 2011. \~

COMPARECE EN ESiE ACTO REPRESENTADO POR EL MTRO, RICARDO MORALES SUÁRcZ, DIRECTOR DE \
INI=RAES7RUCTU RA y ADQUISICIO ES. ce; ":'c: MOSr::·2. ~:,)ST' DESIG.'\JADO A TQAVi::.S DE LA JUNTA "
DIRECTIVA DEL COLEGIO ~ACIONAL DE EC>UCACIÓ,\I PROFESIONAL TECNICA EN LA PRI!V1ERA SESiÓN ,
EXTRAORDINARIA, DE FC:CHA os D:: ABRIL DEL 2022. NO,v¡3.QAMIENTO PROTOCOLIZADO DE I=ECHA OS I
DE ABRIL DE 2022, SIGNADO POR EL DR, i:NRIQUE KU HERRr=:RA DIRECTOR GENERAL DE ":;:L --:ON/"'\!~E..~
y DE CONFORMIDAD CO LO ESTABLEClDO:::1\I EL NUMERAL 181.. FUNCIÓN 13. DEL ACUERDO DC-OCAJ
OS/2021, POR ~ QUE SE ACTUALIZA EL MANUAL GE;\JEQAL DE ORCAi\J1ZAClÓN DCL COLEGIO NACIONAL .
DE EDUCACiÓN PROFES ON,l\L T¡;CNICA. <'"

\
QU~ TIEN!;: ES"fABLEC!DO EL PLANTEL "'":0 tA'_'.:p'" PARA CUMPLIR CON SUS OBJETIVOS.
ENCOMENDADOS El'-; SU OECRETO DE CkEACiÓN. y PACA ELLO ES NECC:SARIO OFR'::CER A SU~' \
ALUMNOS, Y D~MÁS PERSONAS QUE ACUDAN A ESTE. Sé. 5ErY¡C~:- !)E CAr:ETERIA PARA LO QU '
CUENTA CON LOS ESPACIOS PARA DICHO SEI:lVIC::IO. l',.'

QUE EL PLAN-EL lE E su DOM:C!UO EN JESUS LECONA W 98 COL AMollAClON M!GUEL HIDALGO.
ALCA~DIAT......i:I'-PA,'\J

QUE SE¡\¡ALA COMO DOMICILIO LEGAL DE LA uNIDAD ADMI ISTRATIVA EL DE LA UNIDAD DE
OPERACiÓN DESCONClNTRAOA PAPA LA CIUDAD DE M~XICO. UBICADO EN LA AVENIDA
AZCAPOTZALCO ¡\JO, 58, COL. T,'l,CL:9.1\. AZCAPOTZALCO, c.p i141O, CIL.:DAD DE MÉXICO Y/O EL DE LAS
OFICINAS NACIONALES DEL CONAI_EP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE.
COLONIA LÁZARO CÁR:lENAS. MHEPEC ESTA;)O DE MÉXICO e P. 52148,

DECLARA P,",:'_ --:-CV i;A'"":l ~. J"

11 ',r
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Ii i. QU E ES DE NAC 10NAL!DAn M FX ICANA I () l( lAI ACRF OITA CON ACTA DE NACI M lENTO DE FEC HA 12 DE
ACOSTO DE 2022, ACTA Se elimino No. EXPEDIDA POR EL OF!ClAL DEL REGISTRO CIVIL
NÚMERO 25, DE DELEGACiÓN NUEVE, CDMX, y SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CON
NÚMC:PO DE se elimino no, de credencial , EXPEDIDA POP ~L INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,
DOCUrv;ENTOS QUe SE ANEXAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO NO.l.

11.2. QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN éL PRESENTE ACUERDO ; 2

DE VOLUNTAClES, Asi COMO TENER CONOCIMIENTOS Y CAPACIDAD T2:CNICA NECESARIA PARA
CUMPLIR, CON El. 03JETO DEL PR,:=:SE~TEcm...:TRATo.

li 3." QUE SE OBLIGA A OBTENER POR SU CUENTA TODAS LAS LICENCIAS Y AJTORIZACiOi'-iES PARA OPERAR
EL S:::RVICiO D;:: CAFETE.QIA

II,L.." MAN IFI ESTA BAJO PROTESTA DE DECI R VERDA.D QU E NO SE ENCU ENTHA SANC IONADO O IN hABI liTADO
POR ,6,UTO~IDAD JUDICIAL O ADMiNIST~ATIVA PARA PRESTAR CUALQUIER CLASE DE SERVICiOS AL
GOBIERNO FEDERAL, NI HABER PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JUDIC;"L O ADMINISTRATiVO EN
CONTRA DE~ PAT911vlONIO DE.l CONALEP.

1J.5. QU::: ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERA'.. DE CONTRI BUYENT;::S CON CLAVE SAGL.960507G12, y
QUE PARA AC¡:;:EDITARLO EXHIBE Ct:DULA Di:: :Di:NTIFICACIÓi\l F"iSCAL., DE CONFORMIDAD CON LA LEY
DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA De: LOS DOCUMENTOS RELAOONADOS !::I\i EL
ANEXO "\lo. 2,

1i.6"

111,1.,

se elimino domicilio

:lECL.A.RAN. ~ AS:: . . .5:

QU;:; s::. RECONOCEN MUT~AJv1E~TELA PERSONAUDAD Y ATRISUC!ONES CON QUE SE OSTENTAN,

\

\
) \.

111.2."

1I1},"

I

\"QUE CvENT~l\jCOf\i LA CAPACIDAD SUFIC:ENTE PARA CUM PLiR CON lOS D~.C¡ECH05y OBLIGACIONES í'
MATERIA DE:"" P.qESENTE CONTRATO, ,',;. j'

EXPU=.STO LO .6.NTSRIOR "~~ ~ü ;.¡" ¿P" OTORGA Y "..::... ca .'1mj;'.:;..:..,:.!i(;" ACEPTA EL PRESENTEI '1) "

CO~., ':'::;,,","";G a::: ESPACIOS PARA LA C1EAlIZACIÓN DEL... SERViCiO DE CA:=ETERIA AL :cNCR DE LAS l/
' \

SICU lENTES:

() ? iM !=lA ,- ". o. - '"::'~ e .·:i·.:"'~:.)'· OTORGA AL "e • 0·; -.!O" i:N ce\.! '~.l;.,-;-(, EL ESPACIO PARA LA
rQESTAC:ÓN DEL Si::RVIClO DE C4FETERIA, UBIC.~DO DENTRO :)EL PLANTE!... HALDAN 11, CO,\) DOMICIL!O EN
ESUS ',-ECONA W 98. COL. A [\11 PLlAC:ON M IGU EL rll DALGO, ALCALDiA T:....A ..PAN

SEC.Ji'~uA :='SF>?CiO u·(OHCAC:':.· ~~~ C~:. S,..:-C.· DURANTE EL T~RMINO DEL CONTRATO, ".2L -:ct'~Alc.;:>"

PODRÁ CAMBiAR CUA~-rASVEC~S COt'-lS;OERE NECESARIO E:... ESPACIO ASIGNADO PA;(A LA PRESTACiÓN DEL
SE RVIC:O PREVIA NO!i FICACIÓ\i Qu E REALICE ":::.. C':'¡'~~,~2:"-" A El... "':0;'..;, ,')0,.... :A:::líO" CON 15 OrAS NATURALES
DE ANTICIPACIÓN El\' LA INTELIGENCiA QUE EN CASO DE QUE SEA I\ECESARIO CAMBIAR i::L ESPACIO LOS
GASTOS CORRERÁI"\! POR EXCLUSiVA CUENTA DEL "CCM C:";.::-..::.:=! I O",

Fundamento Legal: Artrculos 116 d~ ia LeY'G en e-r'a I de·~· - - , l.~.

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; en virtud de tratarse de
info rm ació n confi dencia I qu e conti ene dato s persona le s
concernientes a una persona identificada o identificable,

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio



S~~r ...-:-- d(. ce J:~dr,.,¡ ~¡st-~c¡é~

Direcciórl di? In;raestruct~J:a y AdC:wislcion~s

Coordinación de AdqlIlS:C1ones y Serv;c!o~

conalep,.eD

Ti:RCERA. APOVOS ECON6wcos.- "LA.S PARTES" ACUERDAN QUE DERIVADO DE LA NATURALEZA DEL
CONTRATO uEL CO~AU::?" NO RECIBIRÁ RETRIBUCiÓN ECONÓMICA POR EL APROVECHAMIENTO DE LOS
ESPACIOS, SIN EMBARGO, "EL COMODATAR O" DEBERÁ, OTORGAR 17.30% A9CYOS ECO Ó ces,
EQUIVALEN7C:S A LA CA~nIDADDc $',500.00 (MI QI INIE TOS PESOS CC/!OO r--1.N.) POq CADA POYO, DE
CONFORMIDAD A LA OFERTA PRESENTADA POR IJEL CO iOOATA O" LA CUAL FORMA PARTE (NTEGRAL DEL
PRESENTE INSTRUMENTO, PARA ALUMNOS QUE CUMPLAN CON LOS CRITERIOS SEÑALADOS PARA LA
DISTRIBUCIÓN DE BECAS, EXTERNAS Y ESTIMULOS ECONÓMICOS OTORGADOS POR EL SECTOq PRODUCTIVO,
PUBLICO, SOCIAL Y PRIVADO A LAS Y LOS ALUMNOS DE LOS PLANTELES ADSCRITOS AL SISTEMA CONALEP.

PARA LO ANTERIOR "LAS PARES" ACUERDAN QUE SE PROCEDERÁ A REALIZAR SUPERVISIO~ES ALEATORIAS
POR PARTE DEL DIRECTOR ~EL PLANTEL DEL OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS RECIBIDOS POR LOS ALUMNOS
DE ACU EROO AL ACTA DEL COM ITt DE BECAS INSTITUCIONAL DE L PLANTEL, PRESENTA~APOR LA AUTOR! DAD
ADIv1I N ISTRAT¡VA RESPONSABLE.

CUP,QTA DESTll'l ".:)-L ESD,e,C'C OTr:-:::!~AD-':: E"\! CO:~~O, -c. - EL ESPACIO QUE SE OTORGA EN CCVOC":\TO,
SE REFIERE EXCLU$IVAi'ilENTE AL ESTABLECIMiENTO QUE SE DA PARA LA P~ESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAr:ETERIA; POR LO QUE QUEDA EXPRESAMENTE PROHIBIDO I...A VEi\;TA DE iP,8AQU=:QIA, BEBIDAS
ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓYICOS, O El.. uso DEL ESPACie ASIGNADO PARA ¡:I~ES DISTINTOS A '-OS il\:DICADOS
EN ESTE CONTRATO,

"EL CC"~{ODAT/ !-::)l7 PRESTARÁ EL SERVICIO SIN DISCRIMiNACiÓN ALGUNA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO,
DOCENTE, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN AL PLANTEL

a INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO CONSECUENCIA LA
RESCISiÓN DEL MISMO.

QUI~~TA. V!CENCIA. - - El T¡;RMI NO DE ESTE CONTRATO ES DEI_ VEI NTE DE SEPTI EM8RE DE DOS MIL VEI NTI DOS
AL TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES, VENCIDO D:C!-IO PLAZO "~I_ C') . ¡;:;. PODRÁ
OTORGAR UN NUEVO CO!vl... o- A LA "PERSONA O REPRESENTANTE" QUE !...A DIRECCIÓN LE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUfSICIONES DESIGNE, DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTQ
RESPECTIVO.

SEXTA. PAGOS POP CONCEPTO Di;; ~_'JZ V AGUA.• LOS PAGOS POR EL SE RVIC!O DE EN ERG íA ELÉCTRICA Y POpo
EL SUMINISTRO DE AGUA QUE DEBERÁ PAGAR "EL ca ODA pd~IO" CORRESPONDERÁN AL 10% Y 3% DE '-t
CANTIDAD TOTAL A PAGAR BI~~EST A E~; E, QUE POR DICHOS SERVICIOS DEVENGUE EL PLANTEl.
CANTIDAD QUE DEBERÁ SER DEPOSITADA EN El NÚMERO DE CUENTA QUE PREVIAMENTE LE NOTII=IQUE "El
CONALEP", EN UN PERIODO ~~O MAYOR A 5 DIAS HÁBILES A PARTIR DE NOTI~ICADO Ell1VlPORTE, ~

SÉPTiMA MA TE '!Iv/rENTO- EL MANTENItv1~~NTO DEL ESP.A:CIO Y DEL MOBILIARIO QUE SE ENCUENT::;'~ EN
MISMO Y QUE SEA PROPIEDAD DE "::i.. CO AU~P",CORRERA POR EXC!-USIVA CUENTA DE "~'_ ~Cl~CD.~,TA, IC~

SIN RETRIBUCiÓN ALGU:-.!A POR PAi=(TE DE "E COi\' .LEo". POq '-.0 TANTO, EL TITULAR DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA TENDPÁ EN TODO TIi:MPO EL DERECHO DE REA'_IZARVISIT'óS';:: INS?ECClONES ALEATORIAS
A EFECTO DE VERI¡:ICAR EL EST.~DO EN QUE SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNAIJO.

SI "iOL COMOD .'e" NO C:FECTÚA LAS REPARACIONES O REDOS¡ClONES SERÁ RESPONSABLE DE LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISiÓN CAUSEN A "Ei... C:>/I. \_:::P" QUIÉN PODRÁ HACE¡=( LAS REPARACIONES
O REPOSICIONES Y PODRÁ REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOSA "EL COMO::JAT,""R!O·'.

OCT/WA. 08!..IGACIOi'::::S ~E~. CO'I{OOATP,xl':'. - PARA Le.. PRESTACiÓN DEL SERVICIO "'::i.. COM0DJ\ ,0,1=1 O" Si:.
OSLlGA A:

.:

L- ENTREGAR AL TITULAR D~ LA UNIDAD ADMINiSTRATIVA, LA RELACiÓN DE LOS
" PONDRÁN EN VENTA, INCLUYENDO LA LISTA DE PRECIOS CORRESPONDIENTE.
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,1,' ENTREGAR LA R=:LACIÓN DE L.OS MuEBLES P¡:¡01='!EDAD DEL MISMO QUE INGR~SE AL ESPACIO DADO EN
COMODp"O_
111- NOTI~ICAR COi\: UN TJEIVL~O D::: Ai'-:T:C1PACIÓi\) POR ESCQ:TO, EL C!::::q~E TE~PORAL POR CUESTIONES DE
MANTENIMiENTO O REMO~ELP.nÓN.:::i.. CUAL NO DEBERÁ SER lVlA'/OR A 10 DíAS HÁBILeS.
!V· NO I=lEALiZAR PUBLICIDAD De: OTROS SERviCIOS, DENTRO o FUERA D~L ESPACIO DAf~A LA PRESTAClÓI\J
:JEl.... SERV!CjO Di:. CAF::T!:R:A.

t-lOV¡;i"A. .·,IEJeR,.;.:;;, - "eL C0..,..:;.:--;:..·.-·. ',:,.' NO POOqÁ ALTERA:=¡ o V.A.RI;.·'.:::::)c IvIA!'.!ERA ALGUNA EL ESPACIO
AS!GNADO PA¡:<A ~ PREST~.C1Ó,,, DL SERVICIO DE CAFETER;A SiN LA A~TORIZA.cÓI,PREVIA y POR ESCRITO
DEL TITULAR DE LA C.,!IDAD AD,V';",ISTRAT!VA. TODAS LAS MEJORAS QuE HICIE::<A J,,,:", '':).; A-lO"" AL
ESP.!-.CIO ASIGNADO QJeOA~Á~, E..~ BENEFIC'e "LE:.. ':~:,:;";"¡:',~"', NO TENi,=N'JO DEREChO EL PRIMERO A
?~:JIR RETRI8~CIÓN .c,L.GUI\:A pe¡=::¡ :...AS MISM,~S,

¡)~CL .'; ,~. e,..... ,! • :r:A.- .. ..:::... :":':.;:: ,............. - ~/' SE OBLIGA A cOI'-Js'nUI R GARANTíA DE C L.J M PUlvI! ENTO DENTRO DE
LOS DIEZ DíAS ht.,BILES SIGUiENTES, A LA FORIv1AlIZACIÓN DEL PRESENT=: CONTRATO, MEDIANTE LA
PRESENTACIÓN DE Cr-¡EQU:= Of: CAJA. CHEQUE CERTI~ICADOO PÓliZA EX;JEI)'~A POR LA ORGANIZACiÓN
AUXiliAR DE C¡::;tDITO AuTORIZADA PARA TAL EFeCTO, A ¡\;OMBRE DE 1-'..::;" ~c. ....._;:;:;".

;)ECliviA .J::'-i;~;2k..... - c.;:T~E~;... :.;,:__.¿.~" JNA VEZ VENCIDO EL COI\HRA'O. "C:L C(;,.~ODA:A ion DEBERÁ
ENTREGAR A EL T,7J~R DE LA JI'JIDAD ADI\"i';:STRATIVA, EL :::SPACIO AS:Gf\jADO PARA PRESTAR EL SERVICIO
OE CAFETERIA El\¡ BUE." ESTADO y ceN TeDAS Lc.s PARTES QUE LO CO:v;;:ONEN, DE ACUERDO Al INVENTARIO
~RES:::NTADOPOR "'::'" e:. .. ~ ..~._E'.;¡'''.

:'l "(¡:Vi :5 G~ .!:Ji-'<. ::_",>.::é::, - .. ~." : "~':''' P':::lDRÁ SANCIO~AR A. EL "COMODATAR10" CON LA SUSPENSiÓN
DEL SEh'VICIO HASTA POR S ::::':AS H,&'SI:"ES, EN E:.. CASO DE QU=' NO Er-.JTREGUE DENTRO DEL PLAZO
ESTABLECiDO LOS APOYOS =.CO,\jÓtv!~COSA QUE SE OBLIGÓ Y/O EL ,'=>C;:¡CE¡,\!TAJE QUE CORRESPONDA POR\
CONCEPTO DE AGuA e LL:Z, PREVIO REQUEPIMI::NTO QU~ LE FORMULE. E:.. -:-:TULAR DE LA UNiDAD \

~~~~~IS~:::iVA. , ~. _ ,_ AS' . _ '':;: -5 "'"l ~ '-. - '" SE 081 IGA f\ SO' ICITAR Y OBTENER PO ..... SU \
Wc~_.';.')A ~ \r.:.~_J.:.hk.. .... ~"..:I\¡, ...._.:. .... _~""P.¿"""""'" . ~ t:. Lo. f.o ...., _ /~~/,,~ ..... r _ J-~ L K ...

CUt>JTA TO:)AS v CAD~, UNA D~ LAS UC:>-'CIAS Y P:::R,.-' sos QU,::: SE REQUIG.¡::¿Al\: PARA OPERAR EL SERVICJO\
DE CAFc:TERIA ASí corv.o ~ :::;,e~Op(lONAR CC;;:A SI MPLE DE: LAS iv1iS,'I1AS AL T:'~ULA¡q DE LA UNIDÁD
ADIVIINISTRATIVA, A MÁS 'Í'- ~DAR EN 30 DiAS HA61LES CONTADOS A PARTIR DE:.. DíA SIGUIENTE A ~ .. \
I\JOT,FICAClÓ,\' DE LA ADJ l.) C';CACÓ 1\:, \ .

~'-¿~I:lIl~ =-_, ...-:wt.. ... : ..:... ,~.: -=_ S~.~l:~~CiO. _.,;::.... C-,:.~-'C~-.--=--.~:~~-, ~ DAHÁ EL Sc:RV~CIO DE CAFETERiA LOS OíAS
l-iÁB':" C:S '/ :JEN'-RC Di: ~ :-:ORAMi o QU E ES'!"ABLEZCA EL. TiTULAR DE LA U:-..J iD.c..D ADM iI\ll$i'RATIVA.

,::,~c;\·... _·f.<::t:·,-.. -C~.¡ ...~,,",.:: .,j...•=_:. '-'.-. -.. J·'SEOBLlGABAJOSUEXCLUSIVA I
kESPO NSA51 L, i)AO A e JM PLi R TODAS Y CADA UN,"', DE LAS LEYES, REG LAM ;;:I'-JTOS. DECRETOS. ACUERDOS Y r
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QuE LE SEA~ APLCA8LES P. lA. PRESTACIÓJ'-J DEL SERVICIO, DEBIENDO¡! rl \ I

PA.GAR POR su CUC:I':TA TODOS LOS 1:v1PU¡::STOS, DE¡:¡ECHOS, ."'-,\j;"TAS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE 1w\ \I
ESTA8LEZCA Cl'ALQU:cq AU'j'O¡:::¡iDAD COl\: MOT'VO y DeRIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "ELV \\

'0" :"LEVE A CABO CO", MOTIVO D~L SERVICIO, \
\j

ÉCB·........ SEXTr'... L.':":l..:.:-.. ::.Ó.•. E:'" rTL:LAR DE l.J.\ G'~::)AD AD~;i\!;STRATIVA, SUPERVISARÁ QUE LAS
PERSOi\lAS EI,\;CARGAOAS SE LA PR:::STACIÓr--.; DEL SERV:CiO OBSERVE", LAS i'-'ORMAS DE SANIDAD E HIGIENE
QUE ESTABLE.ZCA LA SECkETAR:A ce: SAU.;D Y CUC: IV.A;-.¡TC:NGAN C:ONST,.:l,t\!:C:MC:NTE LiIv:;:>IO EL ESPACIO,
ASIGNADO PA~A LA ¡:-::<E:5T,~(IÓN DEL S'::RVICO.

':'::E:c: .'/:.I...L ~l¡-TL ... ~.;-_. : - ._,.wk:~ .... ~.:.." . ~, ··I"-'.·.. ?\..... í.:.S ... ..:._ CO~oj.4 __ ~.. a~'l~'~' - ·'EL ce. ~v¿c.)h·.·~~::..~0~· SE OBLIGA A
OBSERVAR Y CL:iVlPL'R CUIClM.DOSAI'v,c:~TE LAS D,::;POSICIOI\::=S EN IV.. ';:ERIA C>:: PHOTECCIÓN CIVIL, AhORRO
DE ENERGíA, S,~,LLJD v SEGl,:RI DAD. QU=' DICTE "i:::,- .:;,:¡¡'-....... .::::7. '. y LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL MEJOR

,~ •• 1 ....-~'. ., ¡. •
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FUNCIONAMIENTO DEi... SERViCiO Oc: CAFETERIA, EL CUAL TIENE LA OBLIGACiÓN DE HACERLAS DEL
CONOCI1'AIENTO A "c~ CGN~CDAT,.\::!!0" OPORTUNAM ENTE.

DÉ'2IM.<l. OCTAVA. DE LOS p~C;Cr05 A OFERTAR. - "EL CO,IJ:O¡)ATAR!O" ESTARA OBLIGADO A MANTENER
PRECIOS ACCESIBLES DE CAFETERIA A LOS ALUMNOS Y PERSONAL ADMINISTRATIVO EN LOS PLANTELES Y
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE OTORGUE EL SERVICIO: ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE
UN MARGEN RAZONA8LE A LOS ESTABLECiDOS EN EL MERCADO.

LOS PRECIOS DEBERÁN ESTAR EN UN LUGARVISI8LE DENTRO DEL ESPACIO A5IGI'.IADO.

DÉCMA NOVENA· DAÑOS Y PERJU1C¡OS, - PARA ELCASO DE SER CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, "EL COM:::lDAT. c-:!I:>" CUBRiRÁA "EL eC" ',~U::7" LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE
DICHA SITUACIÓN JURíDICA GENERE.

VIGÉS¡YoA. RELAClOl-l¡:S LA80~l~S. - "EL COMOD.A.TAR10" DEBERÁ PRESTAR EL SERVICIO DE MANERA
DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y EN CASO DE REQUERIR PERSONAL, ÉSTE NO TENDRÁ RELACiÓN
LABORAL ALGUNA CON "EL CO. A EP", POR LO QUE L..,4 RELACiÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERA
DIRECTAMENTE CON EL "CO;V;ODATA 10."

POR LO QUE "EL Cüi'/¡OD~,TARIO"SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICION ES LEGALES Y DE MÁS ORDENAM lENTOS EN MATE RIA FISCAL DEL TRABAJO Y SECU RI DAD SOCIAL,
DE LAS QUE E!v1ANEN DE LEYES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES EN ~ATERIA DE IMPUESTOS,
DERECHOS O APROVECHAMIENTOS, LIBERANDO EN FORMA EXPRESA A "EL CONAlEP" DE CUALQUIER
CONTROVERS!A LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

QU E EL COMODATARIO NO ENTREGUE LOS APOYOS EN TI EM PO Y FORMA

QUE EL COMODATARiO NO OTORGUE LA GARANTfA A QUE SE OBLIGÓ EN ~AVOR DEL CONALE P.3.

1.

"

"~l COMOD/-\TA~iO" CONVIENE. POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA DE TODAS~
RECt...,4MACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O EN CONTRA DE "EL CO~ALl::r=·",POR LO OU
"El CCM:JDATAR,O" EN FORMA EXPRESA LI B ERA A "i::L CO?'.'.il-I...:::'P" DE CUALQU IER RESPONSABI LI DAD QU ÉAL ~
RESPECTO PUDIERA SURGIR.

VICÉSIMA PR1M- ,A. sueco 'TP.AT .C1ÓN. - "EL COMCVAT.l',PIO" SE OBLIGA A TRAVÉS DE ESTE INSTRUMENTO·.,
JURíDICO, PARA PRESTAR EXCLUSIVAMENTE EL SERVICJO DE CAJ:ETERIA POR LO QUE r--IO PODRÁ \ ,
EQUIPARARLO CON NINGUNA OTRA ¡::IGURA CONTRACTUAL y LOS DERECHOS Y OBlIGAC!ONES DERIVADO?, \ "
DEL MISMO NO PODRÁN SER TRANSFERIDOS EN FAVOR DE UN TERCERO. "' '1

VIGÉSiMA SECUNDA. C,!:I.:J5AS DE RESCiSIÓN.. "EL COMODATA¡::¡!C" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SON
CAUSAS DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO LAS CONTENIDAS EN LAS J:RACClONES SIGUIENTES, LAS
CUALES PODRÁN SER INVOCADAS POR "El CONAL':P" DESDE EL MOMENTO EN QUE SE SUSCITEN f "
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES: \ I

vi' '12. FALTAR AL RESPETO A CUALQUIER ALUMNO, DOCENTE O TRABAJADOR DEL COf\IALEP BASTARÁ UNA
FALTA DE RESPETO PARA RESCINDIR EL COMODATO.

\

4. LA ALTERACiÓN DEL ESPACIO OTORGADO EN COMODATü SIN L..,4 PREVIA AUTORIZACIÓN DEL
DIRECTOR DEL PLANTEL.

\ .: ss

CAUSAR CUALQUIER DAÑO AL ESDACIO OTORGADO EN COMODATO POR NEGLIGENCIA O
IRRESPONSAB1Ll DAD DEL COMODATARIO,

5,
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6. LA ALTERACÓ,\¡, cN~IE'\¡DADURA O TACi-iADUi=!A A CUALQUiER DOCUMENTO EXPEDIDO POR EL
CO~A~EP,

7 Ai.-MACE,·:AR BiEI\.='::S MUEBLES V/O COiv;ERCIALlZAR BIENES e SERViCiOS NO AUTORIZADOS POR EL
CONALEP,

8 USAR EL ESPACIO O¡O,~GADO é:N COMODATO PARA UN ¡:IN DISTINTO AL ESTABLECIDO EN EL
CONTRATO,

s, DEJAR Di:: PREST,.:.q EL S=R\I~C'O POR IvtÁS DE r:;.:::s DIAS HÁ8;LES SUBSECUENTES, SIN PREVIO AVISO
,Ó.L CONALEP Y/O Si N CAUSA JUSTI FICADA.

10, E:... I~CUMPi..iMIENTO CO\.I,;::lR08ADO Ré:CJRRENTC: ALI-iORARIO ESTABLECIDO POR EL DIRECTOR DEL
PLANTEl... PARA LA AP'i::RTU RA v CIERRE DEL ~SPACiO OTORGADO EN COMOGArO PARA LA. PRESTACiÓN
DE.L SE~\I:ClO,

r IMPEDIR AL PE;:¡SOI\,AL Di:: LAS AUTORIDADES .A.otvlINIS~RATIVAS RESPONSABLES REALIZAR EN
(UALQU! ER '.t10M EN--:-O, :....AS VISITAS C iNSPECC ON ES AL ESPACIO OEL SERViCIO, Así COMO NO REN DI R
OPOR-;-UNArv.E:\,T!:: LA II\,FCRIV,ACÓ~ A QUE éST::' OBLIGADO El COMODATARIO.

12, El DAÑO :) ~~R~L:IC:O ¡:..:..~ CJAlQUIER CAUSA A EQLJI POS O It"'¡STALACIC~ES DEL CONALEP.

G

16

15.

13. LA FALTA DE SEGv ,:::¡! DAD o H:GIENE EN EL ESPAC:O :>TORGADO AL CCMODATARIO PARA PRESTAR EL'
SERV!C10 DE CAFcIERIA. ~

14, CAUSAR DAr\;CS O PERJU,CIOS A LAS INSTALACIONES, EQUIPOS O BIE!'JES PATRIMONIALES DEL \
CONALEP, \

QUE SE qt:ALlCE AUMEi\ ·-0 DE CUALQUIER PRECiO POR U!\i SERVICIO PRESTADO EI\j LA U8ICAC~ÓN\\ '

OiC:~ADA EN C,..CJ~OD~:~ ,:3!N ,~~~ PREViAMENTE SE HUBIERE OSTEi\I:DO LA APROBACIÓI\l p~\'.
ESC.-<I ,O DEL DI RI:.C .OR !J,-,- PI.A . _'-o

I
QU E SE .A.8STEi,<'GA S' ~'! CAU SA ~ JSTI FICADA DE PRESTAR EL SERVICiO CONTRATADü,

17. PROMCV~R O 0ARTI(IPA;:< =N .A,CCIONES QUE !NTE.QRUMPAN LAS FUNCiONES O ACTIVIDADES DEL, \
CON::,-EP O QLJE EN GENERAL LESIONEN SU OP¿RACIÓN E 1,'v1AGEN INSTITUCIONAL. [Ji' \

I '.,A
18. O::::JAR DE PAGAq EN IIE~PO V FORMA LAS CUOTAS Dc ENERGíA Ei...ECTRiCA. ' ,

i9. EL INC:';,v, PLllvi,¡::, .'TO A CUALQU: ERA e=: LAS C8L...1GAC!ON eS DERlVA0AS DEL CONTRATO DE
(Orv,08ATG.

20, EL ,i\!CUMPLltv;iENTO COI~ C'JAlQLJIER D:SPOSICIÓ!\J APLICABLE AL SERVICIO DE CAFETERIA
PROPORCIONADO PO~:::~C0lv10DAiAR 10.

V.o_,;' .'."-" ::<C:"::::.~,- _ ,-.... _... -'"'..::!.""' .......'... . "LAS .' .. _."13" ACU E:RDAN QUE NO TENDRÁN
R3:;O:\JSABIU Dt..Q (!Vi L ;:>O~ D.A.r::~8S '.' PE~JUICiOS Q\';E SJ,:>iERAI\' C.t-.JSARSE SOSRE EL CUMPLIMIENTO DEL
OBJETC DEL ::'RESENTE CCNTRATO, COMO COi\.'SECLJENCIA OE CASOS ~ORTUiTOSO DE FUERZA MAVOR, EN LA
i'~-C:L1GENCIA S:::. QUE, G:\lA VEZ SUPERADAS LAS A~'O'V1ALiAS, SE REAN'0DARÁN ~S ACTIVIDADES EN LA
i:ORMA YTt;:(MIí\-!OSACORDA~OSPOR' ,_.- -;-...-:<":",5".

VIGÉS"v:..... ~ ... '. :.".i:... .~:-- ...• .:; ....... -.~ ..... :/-.. , •.-.'::;(:;:$':> A LA 1, -:';:'kl< ":.6,< GaL,c,u.";' P~OTECC¡ÓN DE DATOS
;::'':R;";·':'.· _.:.S - EN CUM.=Ul\".:.NTC f.. J... :....EY GENERAL DE TRANSP..6.f:<ENCIA y ACCESO A LA INFORMACiÓN
;=>úBUCA y A :.../:., LEY ;:EDERAL D;: -:-RANSPA,;¿:'.J(IA v ACCESO A LA iNFORtvlACIÓN PÚBLICA, "~S PARTES"

, 1 , .1
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RECONOCEN, DESDE éSTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR
LO CUAL AQUELLA INI=ORMACÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENOQÁ ESTA CARACTERfSTICA, y E"I
CONSECUENCIA DEBé::RÁ DIl:"UND!RSE POR AMBAS, SIEMPt<E y CUANDO !'iO SEA CLASIFiCADA COMO
CON FI DE NCIAL Y/O RESERVADA DE ACU ERDO A LA NORMAT IVI DAD S=:NALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN D=: DATOS PERSONALES, U!Jl.5
PARTES" SE COMPROIv!='T:::N A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POQ LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA IN:=ORMACÓI\I PÚBLICA y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INI=ORMACIÓN PÚBLICA; LA U::Y FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PEPSONALES EN POSESiÓN DE
PAPTICULARES; LA LEY GE'\:='RAL DE PROTECC!ÓN DE DATOS PERSONALES E\J POSESlÓN DE SUJETOS
OBLIGADOS; v DEMÁS DISPOSICIONES APi.JCABLi:::S,

VIGÉSIMA ,"~' ¡OT,!:\. P'R')CS~¡i\-' E' ::-:::-E P.'ESCfS'jj'·, - EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA DE LAS
CAUSALES Di:: RESClSJÓN DESCRITAS EN LA cL..,t5..USULA VIGÉSIMA TERCERA, >'EL C~"l¡"' ~P", PODRÁ RESCINDIR
EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSAB~lIDAD ALGUNA PARó, t:L. Y SIN NECESIDAD DE ACJDIR A LOS
TRI BU NALES corv: PETE NTES CON FORM E AL. SIC UlENTe: PROCED! M lENTO:

A) EL TITUL4R DE LA UNIQ.I.>.D ADtv:INISTRATtVA (P:"'AI\lTEL) DARÁ AVISO POR ESCRITO, .6..1_ TITULAR DE LA
UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCE:'CRADA PA~A LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE EL INCUMPLlIv:lENTO Al
CO"ITRATO EN QUE HAYA INCURRIDO "ElCOMODATARIO", Y SOLlC!TARÁ EL 1i\;IClO DEL P~OCED'MIENTODE
RESCISiÓN DEL CONTRATO, SI EM 8R::: Y CUAN DO EL SUPU ESTO! NCU tvI PU MIENTO Sf:II. CAUSAL DE RESCISiÓN
DEL CONTRATO, ?OR LO QUE. DE8ERÁ ACOMPANAR LAS CONS:ANClAS OR!GINALES QUE ACREDITEN LA
CAUSAL QUE PARA TAL EFECTO INVOQUE.

8J EL TITULAR DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN CESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE Mt:XICO, DARÁ AVISO
POR ESCRITO AL TITIJ LJl.R DE LA DI RECCIÓi\i DE INI=PAESTRUCTU~A Y ADQUIS IClON ES DE "EL CONALEP", DEL
INCUMPLIMIENTO INCL:RRIDO POR "EL COMODATARIO", SOLICITANDO Ei_ 1i'\!CIO DEL PROCEDIMIENTO DE
RESCISIÓN, INVOC.A,NDO LA CAUSAL QUE SE HAYA ACTUALIZADO PARp. TAL SUPUESTO y R!::MITIRÁ LAS
CONSTANCIAS ORIGINALES QUE LE HAYAN SIDO ENVIAOAS POR ~L TIT'JLAR DE LA UNIDAD
CORRESPO NDI ENTE

, .
I \

C) EL TITULAR DE LA DIRECCÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, REMITIR.6, A LA DIRECCIÓ~):, . j
CORPORATiVA DE ASU,\JTOS JuqíDICOS, LA DOCUfv1ENTACIÓN EN QUE SE SUSTéN7E EL INCUMPLllv1lENTc\ \ J
QUE LE FUERE IMPUTABLE A "EL COMODATARIO", PARA QUE ESTA ÚLTIMA, E;\! el AIv1BI7 0 DE sus \ \
FAcunADES, DICTAMINE LA PROCEDENCIA DE INICO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO. \ '

Dl EN CASO DE QUE LA D!RECClON CORPO~ATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS DETERMINE QUE SE HA
ACTUALIZADO ALGUNA DE LAS CAUSALES DE RESCISiÓN CONTEMPLADAS EN LA CLAUSULA VIGt:SIMA
SEGUNDA DEL PRESENT!:: CO¡,!":qATO, DARÁ INICIO AL PROCEDIMIENTO DE R=:SCISIÓN. DES:ENDO
NOTIFICAR PERSONALMENTE A "El COMODATARIO", SOBRE El.. INiCIO DEL MISMO.

E) A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE EN QUE HAYA SIDO ~OTIFICADO"EL CO~ODATAql0",TENDRA UN PLAZO DE
S DrAS HÁBIi..ES PARA MANIFESTAR lO QUE A SU OE~ECHO CONVENC·A y EN Sl, CASO, O¡;REZCA LAS
PRUEBAS Q~'E ESTI M E PERTiNENTES. TOMANDO COMO PEGLA PARA El OFRECiMI':::NTO y DESAHOGO DE LAS
M ISMAS, LO OI$PU ESTO POR E:... CÓD IGO j:E DERAL DE PROC EDI M: El\< TOS CIVI ~-'=s.

F] UNA VEZ QUE !..,p, D:R¡::CCiON COQPORATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS, R!::ClBA El ESCRITO DE
¡v'tANIFESTACIO"iES y PRL:ESAS DE ":::L COMODATARiO", DROCEDERÁ A ~ E,VjISIÓN DE LA RESOLUCiÓN
CORRESPONDIENTE, LA CUAL DEBE~ÁSER NOTII=~CADA A "EL COMOOATARIO" DE MANERA PEQSONAL

G) QUEDANDO FACULTADO EL TITCJ!...AR OC: LA UNIDAD ADMIt\.lISTRATIVA (PLANTEL) DE "EL CONALEP", A
REALIZAR ANTE DOS ,ESTIGOS QU~ ÉSTE DESIGNE, EL INVENT.6,RI~ DEL 1v10BILlARIO y EQUIPO ENT[EGADO

yt
P,ARA LA PRESTA(lON DEL SERVICIO Y A REALIZAR LA CONClUACION DE SALDOS ) /

,/ ¡ .1 / .
/ , /

/ I " . - ,.. 1 ' " l. • ,. 01 • "
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QUEOAI\ILJOOBLlCADO "EL CCMODATARtO" A PARTiR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA R~SCiSIÓN.A DESOCUPAR
EN UN PLAZO DE 10 DíAS HÁBILES EL ESPACiO QUE LE ¡:JE DADO EN COMOGATe, V EN CASO CONTRARIO,
EL TITUL....AR DE LA UNIDAD ¿STARÁ FACULTADO PARA DESOCUPARLO.

i-J) !JARA EL SUPUESTO f)E QUE, p., LA f="ECHA DE LA RESCiSiÓN DEL CONTRATO, EXISTIERAN ADEUDOS A
CARGO DE "EL COMOOATAR!O" POR CO¡\)CEPTO DEL PAGO DE SERVICIOS YiO APOYOS NO ENTREGADOS, LA
GARANTíA PASARÁt.. CONTABILIZARSE A LOS ERARIOS DE "EL CONALEP".

1) EN EL CASO DE RESCISIÓ~ DEL CONT.~ATOy LA DESOCUPACIÓN DEL ESPACiO DADO EN COIVIODATO, "EL
COMODATARIO" i'<O SE RESERVA ¡'JINGUNA ACCIÓN LEGAl... EN CONTRA DE "EL CONALEP", EL T!TULAR DE LA
UNIDAD ADM!NISTRAT!VA V/O TESTiGOS Q0E!.::N DICI-IOS ACTOS

VIG~Sft~A SEXTt-.. lE al" 1; (p..C¡':'3< A:~"':: ~i~ ..'" ¡,,¡::::- ce: :.!: .._~~n PODRÁ ~A.q POR TERMlNADO
ANTICIPADAMENTE EL CONT~ATO, CUANDO CONCU::lRAN RAZONES DE INTERÉS GEI"-JERAL O BIEN CUANDO
POR CAUSAS JUSTIFiCADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUER¡;:::¡ E!... SERVIC:O EN COMODATO.

\.':G2:S¡:-',; ....~:;...: ¡':;;5::JiCC: j .. - H;:::<... CO;...10~A-~-ARIC" V "f:El C.:J! ~A:" -;:)", SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALE5 DE LA C!UDAD DE MÉXICO, RENuNCIANDO A CUALQUIER
¡:UERO QuE PUDIERA CORRESPONDER~::::SPOR RAZÓN DE SU DOMICiliO PRESENTE O FUTURO, PARA LA
N~ERPRETACIÓN o CUMPLijvilENTO DE ESTE CO:""¡OC

ENTéRADOS "ELCC;":':SP.":"AR' :':/'Y "-=:"'CO·I--.~..." D=-LCONTENIDO V ALCANCE L.EGAL DE TODOS Y CADA UNA
DE LAS CLÁUSULAS DE:" DRESE[\!TE CC': ~ "::-0 ACEPTAN y riRtvlAN EN CINCO EJEI\~PLA.I~ES EN 1\1ETEPEC,
ESTADO DE MÉXICO eL oíA DIECINUEVE DE SEPTIEMBE DEL DOS MIL VEINTIDOS.
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CíUD.lD De /lllÉX)coSe elimino

se elimino nombre de tercera persona

FLindameni6 Legal': ArífcLi¡'(;s H6 de 1'21 Ley General' de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; en virtud de tratarse de
información confidencial que contiene datos personales
concernientes a una persona identificada o identificable.
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emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino  nO.



Fundamento Legal: Artículos 116 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, y 113 fracción I de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; en virtud de
tratarse de información confidencial que
contiene datos personales concernientes
a una persona identificada o identificable.

r,¡

~ 
~se elimino
@Jfoto
~

~
~
ri!J
fill
\;l
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1se elimino domicilio

tiClli;lH

se elimino
foto
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\
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I
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se elimino no. de credencial

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.



CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN ASCAL

: Se elimino No.

;';;~~ HACIENDA ··SAT
~:.¡ ............. ¡ •••~·_'""__ l'-.._"'>~i?i·¡¡-~~f.f'l'- .,., ~~...__

se elimino rfc

JOSE lUIS ENRIQU~SALA,Z..;R
Ú!vmuÑo

~orn:"(e. GerrQllllnl'lcl~n tH"'l6n
so::~t

idC1F 1912GH~€3;,1

y;,UDJ\ "Ti) INr-ORMAC1C!~

FISCAl

CONSTANCfA DE SITUACiÓN FISCAL

lugar y fecha de Emisión
NEZAHUALCOYOTL. MEXICO A 12 DE AGOSTO DE

2022

re elimino rfc

:Oatos de Identiflcaeión del Contribuyente:
l··
¡RFC:

!

; CURP:

se elimino rfc

se elimino curp

Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de
información confidencial que contiene datos personales concernientes a
una persona identificada o identificable.

¡ Nombre (s}:

Primer Apellido:

EstatU$ un el padrón:

í ~ .~~ ••• ,~.".

(Datos del domicnio registrado
¡

I se elimino domicilio

. HACIENDA

í

: JOSE LUIS ENR¡QUE
¡
\

; SAl...AZAR
-t·

i GARDUÑO

I j6 DE DICIEMBRE DE 20t9
i
I

, ACTIVO

20 DE O~CIEMaRE DE 2016
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ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino curp 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino rfc 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino rfc 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino rfc 




